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PODER L EG IS L AT IV O
(Continúa el Decreto N* 37)

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

ap licarán  a  los objetos de correspondencia relativos al servicio postal
^  * -i- - ~ 1 ak+ÍíiIHA

2—Los límites de peso y dimensiones fijados en el parrafo 1 no 
-  aplicarán a los objetos í3 
J  que trata el articulo 38.

3 —Lias materias biológicas perecederas embaladas y rotuladas en las 
«adiciones estipuladas en el Reglamento estarán sujetas a la tarifa  general 
délas cartas y no podrán ser intercambiadas sino entre laboratorios ca
lificados oficialmente reconocidos. Este intercambio estará además limi- 
tjuioa las relaciones entre los Países que se hayan declarado de acuerdo 
para aceptar esos envíos ya sea en sus relaciones recíprocas, ya sea en 
un solo sentido.

j  4_Cada Administración tendrá la facultad de conceder, a los diarios
y publicaciones periódicas editadas en ¡su país, una reducción del 50 por 100 
sobre la tarifa general de impresos, reservándose el derecho de limitar 
esta reducción a los diarios y publicaciones periódicas que llenen las condi
ciones requeridas por la reglamentación interna para circular con la tarifa 
de los diarios. Serán excluidos de la reducción, cualquiera que sea la re
gularidad de su publicación, los impresos comerciales, tales como catá
logos, prospectos, precios corrientes, etc. Y de igual forma se procederá 
con loa reclamos impresos sobre hojas unidas a los diarios y publicaciones 
periódicas.

5.—Las Administraciones podrán igualmente conceder la misma re
ducción a los libros y folletos, a los papeles de música y a los mapas que no 
contengan ninguna publicidad o reclamo distintos de los que figuren en 
la cubierta o en las guardas de estos envíos.

6.—Las Administraciones expedidoras que hayan admitido en principio 
la reducción del 50% se reservan la facultad de fijar, para los envíos mencio
nados en los párrafos 4 y 5 , un mínimo de percepción que, sin rebasar los 
límites del 50% de reducción, no sea inferior a la tasa aplicable, en su ser
vido interno, a los diarios y publicaciones periódicas, por una parte, y a 
loe impresos ordinarios, por otra.

|  7.—Los invíos que no sean cartas certificadas bajo sobre cerrado no po
drán contener monedas, billetes de Banco, papel-moneda o cualesquiera 
valores al portador; platino, oro o plata, manufacturados o no; pedrería, 
alhajas y otros objetos preciosos.

8.—Las Administraciones de los Países de origen y de destino ten
drán la facultad de tra ta r según su legislación interna las cartas que en
cierren documentos que tengan el carácter de correspondencia actual y 
personal dirigidas a personas distintas del destinario o de las que habiten 
con este último.

9.—Salvo las excepciones previstas en el Reglamento, los papeles de 
“Socios, los impresos, las impresiones en relieve para uso de los ciegos, 
«s muestras de mercaderías y los pequeños paquetes:

a) Deberán ser acondicionados de manera que pueda ser fácilmente 
etamiaado su contenido.

k) No podrán llevar ninguna anotación ni contener ningún documento 
e teaga carácter de correspondencia actual y personal;

Ĉ’ No podrán contener ningún sello postal, ninguna fórmula de fran-
> inutilizado o no, ni ningún papel que represente un valor.

aiu ^ ~ 'Las muestras de mercadería no podrán contener ningún objeto 
a te n g a  valor comercial.

servicio de pequeños paquetes y el de los envíos “Phonopost” 
mitjj. ,° a 1°5 Países que se hayan declarado de acuerdo para ad-

08 envi°s en sus relaciones recíprocas o su recepción solamente.
j o __T • #

tegorías ei? 1111 solo envío de objetos de correspondencia de ca-
fijadas ^  , (objetos agrupados) queda autorizada en las condiciones 

P°r el Reglamento.

80 a e^ ¿ r^ V° ^  excePci°nes previstas por el Convenio y su Reglamento, 
por el nrpoÂ f1̂ 0 a env’os que no reúnan las condiciones requeridas 

y por el Reglamento. Los objetos que hubieran 
Sin emba *X)r error deberán ser devueltos a la Administración de ori- 

t*egart<* Administración de destino estará autorizada para en-
08 destinarlos. En este caso les aplicará, si hubiere lugar, las

C O N T E N I D O
D e cre to  N9 37 F e b re ro  d e  IMS. 

S e c r e t a r í a  d e  E c o n o m í a  y  H a c i e n d a  
A c u erd o  n o . 743 c o rre sp o n d í n te  a  J u l io  d e  1W2. 

Secretaria de Economía y Hacienda
A c u erd o s  N9 200 ¿43. In c lu s iv e —  H t r z o d e  1939. 

AVISOS

tasas y sobretasas previstas para la categoría de correspondencia a que 
pertenezca por su contenido, peso o dimensiones. En lo que respecta a log 
envíos que excedan de los límites máximos de peso fijados en el párrafo 
1 , podrán ser tasados con arreglo a su peso real.

Art. 50.—Tasas especiales.
1 —Las Administraciones estarán autorizadas a imponer una tasa adi

cional, según las disposiciones de su legislación interna, a los objetos entre
gados a sus servicios de expedición a última hora.

2 .— Los objetos dirigidos a Lista de Correos podrán ser gravados por 
las Administraciones de los Países de destino con la tasa  especial que esté 
eventualmente prevista por su legislación para los objetos de la misma na
turaleza del régimen interno.

3.—Las Administraciones de los Países de destino estarán autoriza
das a percibir una tasa especial de 40 céntimos, como máximo, por cada 
pequeño paquete entregado al destinatario. Esta tasa podrá ser aumentada 
en 20 céntimos, como máximo, en caso de entrega a domicilio.

Art. 51.—Derecho de almacenaje.
La Administración de destino estará autorizada a percibir el derecho 

de almacenaje de su servicio interno sobre los papeles de negocios, los 
impresos y ios pequeños paquetes de peso superior a 500 gramos cuyo 
destinatario no se hubiese hecho cargo de ellos en el plazo durante el cual 
se conservan sin gastos a su disposición.

Art. 52.—Franqueo.
1 .—Como regla general, todos los envíos enumerados en el artículo 48, 

con excepción de las impresiones en relieve para uso de los ciegos, deberán 
ser franqueados completamente por el expedidor.

2.—No se dará curso a los envíos no francos o insuficientemenfe 
franqueados distintos de las cartas y tarjetas postales sencillas, ni a las 
tarjetas postales con respuesta pagada cuyas dos partes no estén fran- 
quedas completamente en el momento del depósito.

3-—Cuando las cartas y las tarjetas sencillas, faltas de franqueo o 
insuficientemente franqueadas, se depositen en gran número, la Adminis
tración del País de origen tendrá la facultad de devolverlas al remitente.

Art. 53.—Modalidades de franqueo.
1 .—El franqueo se efectuará, ya sea por medio de sellos postales im

presos o pegados a los envíos y valederos en el país de origen para la co
rrespondencia de particulares ya sea por medio de impresiones de máqui
na de franquear oficialmente adoptadas y que funcionen bajo la interven
ción inmediata de la Administración ya sea también por medio de estam
paciones de imprenta o por otro procedimiento cuando este sistema de 
estampación esté autorizado por los Reglamentos internos de la Adminis
tración de origen.

2.—Se considerarán debidamente franqueadas: las tarjetas postales- 
respuesta que lleven impresos o pegados sellos postales del país de emisión 
de estas tarjetas; los envíos regularmente franqueados para su primer re
corrido y cuyo complemento de tasa haya sido satisfecho antes de su reex
pedición, así como las diarios o paquetes de diarios y publicaciones perió
dicas cuvo sobreescrito lleve la mención “Abonnement-poste” o “Abonne- 
ment direct”, y que sean expedidos en virtud del Acuerdo relativo a suscrip
ciones a diarios y publicaciones periódicas.

Art. 54.—Franqueo de la Correspondencia a bordo de los navios.
1 .—La correspondencia depositada a bordo de un navio en alta mar po

drá ser franqueada, salvo acuerdo en contrario entre las Administraciones 
interesadas, por medio de sellos postales y según la tarifa del País al cual 
pertenezca o de que dependa dicho navio.

2.—Si el depósito a bordo se verificara durante el estacionamiento eu 
los dos puntos extremos del recorrido o en una de las escalas intermedias, 
el franqueo no será válido si no ha sido efectuado por medio de sellos po&* 
tales y según la tarifa del País en cuyas aguas se hallara el navio.

(C ontinuará)]
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PODER E J E C U T I V O
ECO NO M IA Y HACIENDA

Acuerdo N" 740

Tegucigalpa. I). C.. 24 de julio 
de 1962.

V ista para r. solver la solicitud 
¡m entada ton fecha seis de di
ciembre dt> mil novecientos sesen- 
(a y mío poj- «I señor Fernando 
Naranjo, mayor de edad, casado, 
empresario Íntíu-lria!. ecuatoriano 
y con domicilio en San Pedro Su
la. en mi carúíiiT de Gerente de 
la empresa Artículo* Nacionales 
de Alunvnio. S. de K. L. de 
C. V .. de| mismo domicilio de 
San Pedro Sula contraída a pedir 
clasificación de l.i misma de con
formidad con la Ley de Fomento 
Industrial v que en consecuencia 
se le otorguen la- franquicias y 
privilegios correspondientes.

Re-ulta: Que en 'a misma fe
cha se dio traslado d ■ la solicitud 
n la D irección General de Econo
mía y Comercio para los efectos 
lépales consiguientes.

Resulta: Que en catorce de di
ciembre de mil novecientos sesenta 
y uno y en siete de mayo del pre
sente año. -c dio traslado de la 
misma a la Secretaria Técnica y 
a la Com ision de Iniciativas In
dustriales. respecta amenté. para 
que hiciere el anáüsi* la primera 
y emitiese dictamen la -egunda.

Resulta: Que la Secretaría Téc
nica en análisis presentando el 
siete de mayo del presente año, 
fue de opinión porque se clasifi
cara a to empresa en referencia 
en ta categoría de ‘‘Necesaria" v 
que se le otorgaran lo» beneficios 
correspondientes a las industrias 
establecida*, en vista de llenar el 
requisito de costos nacionales que 
exige el Reglamento.

Resulta: Qiir en cinco de junio 
<lel presente año. la Comisión de 
Iniciativas Industriales, recomen
dó se clasificara a la empresa 
Art ículos Nacionales de Alumi
nio. S. de R. L. de C. V., en 
la categoría de "Industria Conve
niente \u e \a  * por considerar que 
el porcentaje de costos nacionales 
informado por la empresa había 
sido calculado a base de estimacio
nes poco realistas y que por lo 
tanto no era un elemento suficien
te de juicio i>ara clarificarla como ¡ 
““Necesaria". j

Resulta: Que la Secretaría de 
Kconomía y Hacienda en nota del j 
trece de junio de m¡| novecientos 
sesenta y dos. solicitó a la Secre
taría Técnica, que hiciera una j 
cuidadosa investigación sobre la 
distribución de los costos naciona
les de la empresa en referencia 
a fin de poderle otorgar de acuer
do con la Ley respectiva y su Re
glamento la justa y verdadera cla
sificación que le corresponde.

Resulta: Que Ja Secretaría Téc
nica después de hacer en forma 
directa una investigación detalla
da sobre la naturaleza de los cos
tos de la empresa, manifestó en su, 
nota de contestación de! veintisiete | 
$!el mismo mes de junio que la 
empresa Artículos Nacionales dei 
Aluminio. S. de R. L. de C. V .J 
reúne perfectamente el requisito

de eos t o  ̂ nacionales que !e exige 
el Reglamento de la Ley de Fo
mento Industrial para >er clasifi
cada como "Industria Necesaria".

Resulta: Que cu veintitrés del 
mes en curso, la Secretaría de E«- 
tado en los Despachos de Econo
mía y Hacienda, dictó resolución 
clasificando a la empresa Artícu
los Nacionales de Aluminio. S. de 
R. L. de C. V.. en la categoría 
de “Industria Necesaria Nueva”.

Resulta: Que en la misma fecha 
se notificó de la resolución al so
licitante. quien manifestó su con
formidad con la misma.

Considerando: Que serán objeto 
de protección del Estado la* em
presas que elaboren o transfor
men materias primas de origen 
nacional o extranjero con el ob
jeto de producir nuevos artículos 
de consumo interno o de exporta
ción. de aumentar el volumen de 
los que ya son exportados o de 
sustituir artículos que son objeto 
de importaciones considerables.

Considerando: Que de acuerdo 
con ia Ley respectiva se clasifica
rán como ‘‘Industrias Necesarias” 
las que se dediquen a la produc
ción de mercancías o a la presta
ción de servicios destinados a satis
facer directamente las necesidades 
vitales de la población o a elevar 
el nivel de empleo, de conformidad 
con las disposiciones del regla
mento respectivo.

Considerando: Que una vez cla
sificada la empresa, el Poder Eje
cutivo emitirá acuerdo en el cual 
hará constar las franquicias y pri
vilegios en que consiste la protec
ción acordada, sus términos y con
diciones así como fas obligacio
nes que recaen sobre la empresa 
de conformidad con la Ley de Fo
mento Industrial y su Reglamento.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
Artículos 6. número l '1; t>. nú
mero 2; 9. inciso b}; 11; 13; 11. 
incido a) : 15; 18; 19; 20 y 36 
de la Ley de Fomento Industrial 
y 21, inciso b) y 24 de su Regla
mento.

a c u e r d a :

1"—Clasificar a la empresa 
Artículos Nacionales de Alumi
nio, S. de R. L. de C. V.. de San 
Pedro Sula. en la categoría de 
‘“Industria Necesaria Nueva", la 
que se dedicará a la fabricación 
de artículos de aluminio, hierro, 
cobre, etc., para consumo domés
tico y otros usos.

2"—Otorgar a la referida em
presa las franquicias y exenciones 
siguientes: a) Deducción durante 
un periodo de tres (3) años del 
5 0 ^  de las utilidades reinverti- 
das en activos fijos de la misma 
empresa, b) 1009¡r de franquicia 
aduanera durante un período de 
cinco años para la importa
ción de los siguientes materiales 
de construcción: Pilares y vigas 
de acero estructural: láminas de 
metal corrugado para techo y pa
redes; renovadores de aire para 
uso industrial: ventanas de mar

co de metal con celo-ías de vidrio; 
puerta* corredizas de meta!; tu
bería y otros materiales para ins
talación de agua potable; tenso
res; pernos y tuercas; cerrajería: 
alambre y cables; switchey para 
corriente eléctrica, c) lOCKr de 
franquicia aduanera durante un 
período de cinco (5) año* para 
la importación de la siguiente 
maquinaria y equipo: motores 
eléctricos }>ara los tornos que fa
bricará la empresa; tornos de re
pujar con motores; prensas mecá
nico-eléctricas; balanza de preci
sión v balanza para pe»-o> de más 
de 20() kilos; tornos para mecá
nica: soldadora autógena; solda
dora eléctrica, taladro radial: 
f resadora universal: moldes de 
hierro para repujar; troqueles di
versos v matrices para embutir 
diversos artículos, d) ÍOO'V de 
franquicia aduanera durante un 
período de cinco (5) años para 
la importación de herramientas y 
piezas de repuesto para e| equipo 
descrito en el inciso c) anterior, 
e) 1 0 Qr/(  de franquicia aduanera 
«turante un período de diez (10) 
años para la importación de los 
siguientes combustibles, excepto 
para transporte: Aceite Diesel; 
grasas v aceite crudo, f) lOOCf

arrollo, producción y situación fi
nanciera de la empresa, para ejer
cer el régimen de control que es
tablece la Ley y el Reglamento: 
c i Observ ar los reglamentos y 
demá> disposiciones legales sobre 
normas de calidad, peso y medida 
aprobadas o que apruebe la Se
cretaria de Kconomía y Hacienda 
v otras obligaciones que especifi- 
mente le fije este acuerdo de cla
sificación; d i Adiestrar dentro del 
plazo de vigencia de las franqui
cias el número de técnicos nacio
nales suficientes para e| desempe
ño dentro de la misma empresa 
de puestos directivos v adminis
trativos en los procesos de fabri
cación y distribución de sus pro
ductos. de acuerdo con las leyes 
de la materia; e) No elevar los 
precio? de venta de sus productos 
sobre el nivel de aquellos que 
prevalezcan en el mercado nacio
nal para igual clase de mercan
cías. antes bien, procurar rebajar
los para que e! consumidor se be
neficie de la reducción de costos 
posible, al establecer la industria 
con base técnica; f) Abastecer el 
mercado a que se hubiere com
prometido y dar prioridad en la 
venta y distribución de sus pro
ductos al abastecimiento del con-

re c h o  o r e c a rg o  d * ^ -  
e fe c tjv o  p o r  p r im e r*  *■** *  
h u b ie re  o to rg a d o  ?u

9*—E| pre-ente acuenfo 
en vigencia de>de el <ha J . ' 
b!icaci.m ,,,

'■“' ' I 1, • I» ™ .| *  | „ >
cuenta del interesado r  ^  
quese.

K. Vii l Et.A Moráis

E| Secretario de Estado *  L 
■spachos de Economía „Des

cienda, por la lev. H¡

Julio C. Carritf

de franquicia aduanera durante (sumo interno; g) Comunicar pre- 
un período de diez (10) años pa- (viamente a la Secretaría de Fco- 
ra la importación de las siguientes nomía y Hacienda, de cualquier 
materias prim as: Láminas, flejes, venta total o parcial, traspaso o 
cintas y alam bre de aluminio; fie- J contrato de cesión, permanente o 
j e s  y alambre de hierro lam inadotem poral de la explotación de la 
planchas y varilla* de hierro íno- empresa; h) Llevar en «us libros 
xidable; perillas de plástico para y registros sujetos a inspección 
diversos artículos y mangos de hie- de la Secretaría Técnica, informa- 
rro. ■ ción detallada sobre la importa

ción de las mercancías que se hu-
3°—Las franquicias a que se b{er^n introducido al país bajo 

refieren los incisos b). c), d), franquicia aduanera al amparo de
e) y f) que anteceden comprenden pst(, acuerd0 de clasificación, así 
todos los derechos* tasas, contri- eorno sobre el uso de las mismas; 
buciones. cargos y recargos que ^  Mantener durante la vigencia 
causen la importación de los re- eS ê acuerdo las características 
feridos bienes, incluyendo los de- y «Jemas condiciones que han ser- 
rechos consulares. Se exceptúan. v¡d0 base para clasificar a la 
sin embargo, las tasas o derechos empresa dentro de la categoría de 
de gabarraje. muellaje, almacena- ¡“ lndus,ria Necesaria Nueva*’; j) 
je y manejo <Je mercancías y la^ presentar en el mes de enero de 
que son legalmente exígibles por cada año una declaración jurada 
servicios de puerto, custodia, se- _ ]Qj. impuestos dispensados en 
guro y transporte. | ej a - Q anterior. para los efectos

1» i a „ 'del pago del 6 % del servicio de■+— Las franquicias  a que se . - . .  >. j
, a . [Vigilancia, según lo dispone elre t ie re  este acuerdo  solo se otor- t , , i, , 7 j„ • „ j i ^Articulo 45 del negiamento de lagaran  cuando  los artículos o pro- T i r -  T i * ii . j  ■ \  Lev de rom ento  Industrial , pagoductos que ?*e pretenda importar.; , , - , r

„ , ■ j; -ki ■ • Que deberá hacerse efectivo entresean m dispensab.es  o msustitui-¡ r , . ,,, ,
bles itara la em presa v ,.o se pro- j  * d/  fe.b re r° e' ;,1 . df  mar?° 
duzcán en el país e,¡ cantidades! f  an“. ™ la A á-nnuslraaon
suficientes o que sus característi
cas técnicas y de calidad no reú
nan los requisitos necesarios para 
los fines a que se les destinará.

5“— Para que la empresa pueda 
hacer uso de las fianquicias fis
cales en concepto de impuestos v 
derechos de importación que le 
han sido concedidos por este 
acuerdo, deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 42 
del Reglamento.

6"—La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones: 
a) Inform ar a la Secretaría de 
Economía y Hacienda sobre cual
quier modificación en los planes
o proyectos iniciales ocurridos du
rante el período de goce de las 
franquicias fiscales, ya sea en el 
transcurso de las actividades de 
instalación o de producción: b)
Proporcionar a las autoridades 
competentes cuantos datos e infor
mes se le >olíciten sobre el des-jla fecha en que el impuesto, de-

Acuerdo N" 209

Tegucigalpa. 1). C.. 9 A. „ 
zo de 1959. **

El Presidente de la República 

ACUERDA:

1"—Nombrar para el dese* 
ño de los cargos que a conti* 
ción se detallan, dependiente! 4 
la Misión del Banco Interniq, 
nal de Reconstrucción y Fomei* 
acreditada en Honduras, a li 
personas siguientes:

Martha Alvarado. Secretará,

Eduardo Herrero. Chofer• »’ 7»

2"—Los nombrados devengarán( 
sueldo que asigna el Deml 
N'9 34 emitido en Consejo de)! 
nistros el 11 del presente me*, 
partir de la fecha en que ton 
posesión de sus respectivos ct 
gos.—Comuníquese.

R. Villeda Moralb.

E| Secretario de Estado eo l< 
Despachos de Economía y ft 
cienda,

Jorge Bueso Arim.

Acuerdo N9 210

Tegucigalpa. D. C.. 10 de a* 
zo de 1959.

El Presidente de la RepuhBa

a c u e r d a : ,

Promover al Licenciado 
to Col i ndres. del cargo de Jd 
de la Sección de Crédito Pubfaj 
dependiente de la Secretan* • 
Economía y Hacienda, a Jefe del 
Sec. de Organización y Metoi 
dependiente de la misma Secrtt 
ría, quien devengará el sueldof 

de Rentas de San Pedro Sula; k) asigna el Decreto N9 '57 emiw 
Tomar parte, exhibiendo sus pro- en Consejo de Ministros, con f 
ductos. en las ferias industriales j cha 26 de febrero último, « PJ 
nacionales o centroamericanas, a .tír  del l 9 del mismo mes, M 
menos que el Ministerio de Eco- en que tomó posesión de su 
nomía y Hacienda acepte eximirle cargo.—Comuníquese.
de esta obligación previa solicitud 
indicando los motivos que le im
piden participar en la feria.

7”—-Los beneficios concedidos a 
la empresa por este acuerdo se 
cancelarán temporal o definitiva
mente (le conformidad con lo$ Ar
tículos 28. 29 y 31 de la Ley de 
Fomento Industrial y 45, 48, 49 
y 50 de su Reglamento y cuando 
la Secretaría de Economía y Ha
cienda compruebe que la empresa 
ha violado loa Artículos 24 de la 
citada Ley y 46 y 47 del mismo 
Reglamento.

8o—Las franquicias v exencio
nes que por este acuerdo se otor
guen comenzarán a contarse desde

R . V i l l e d a  M ora US.

E| Secretario de Estaáo 
Despachos de Economía T “ 
cienda, . .

Jorge Baeso *r*4-

Acuerdo N° 211

Tegucigalpa. D. C-, 10 ^  
zo de 1959.

El Presidente di? la

x c u e r d a :

Nombrar a la señora 
chhalter de Jiménez, 
de la Misión del Banco *g¡
cional de Reconstrucciooy_

ditada en Ho»**mentó, acm
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u*. la  S e c re ta r ía  d f  
^  H acien d a , en  suM itu- 
811 M a rth a

* * * ? . íSL_______
. - r '^ s r i o n u  M.r.ha Al-.,-

d ó t  *  __ -ÍA
?L%«  'rnunr"’ . , .

.  .o n .k s d »  d e v e n g a ra  e U u e l -  

e l D t cre^ . N 1 
ra Consejo d e  M in i s t r o s  

11 de febrero úlhni° 
000 del I' deI Presente mns 
* U  f « h a  en  q u e  e m p ezó  a

$ £ ,  - Lom""'
í̂ fse' r . V illed a  M o r a l e s .

Fl Secretario de  F i la d o  en  lo* 
Despacho» de E co n o m ía  y  H a-

°el̂  Jorge Bueso Arias.

La nombrada devengará el suel-1 ««do. fecha en que empezaron a 
Ho que asigna el Pre<upues’o Ge-¡ pre>tar v i c i o s .  - -  Comuni- 
nera| de Egresos p Ingresos \ i - ! que>t\

Acuerdo N? 22*2

A cuerdo N? 212

Tegucigalpa. 0 . C.. 10 de mar- 
*> de 1959.

£1 Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar al Secretario de Esta
jo en los Despachos de Econo 
¡uta y Hacienda, para que celebre 
u  contrato con e! Banco Central 
Je Honduras, a efecto de que esta 
úatitiición se haga cargo de la 
Secretaría Técnica a que se refie
ren los Artículos 30 y 31 del Re
glamento de la Ley de Fomento 
Industrial.—Comuníquese.

R. V ill ed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho» de Economía y Ha* 
deuda, por la ley.

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N9 213

Tegucigalpa, D. C.. 11 de mar- 
io de 1959.

0  Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al señor Luis Maído- 
nado Escobar, Cuarda de !a Ad
ministración de Rentas del De
partamento de Valle, en sustítu- 

1 ción del señor Moisés Laínez Ba- 
negas, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que to- 
tae posesión de su cargo.—Comu- 
nwjuese.

R. V illed a  M o r a l e s .

1̂1 Secretario de Estado en los 
^tepachos de Economía y Há- 
«nda,

Jorge Bueso Arias. 

Acuerdo N" 214

D ‘ C -  11 d e  m ar-*> de 1959.

Q Presidente de la República

a cu erd a :

PadillaTvi8 -la Señora U!ia™ 
S ^ w u rí 2fer,I"ea* del car?° tle
riaT^ B,luW  de la Ases,,-
CTetanand?Vlependíenle ,a Se 
• J*f» J p ^ o m ia  y Hacienda.
PábliL j  U ^ Cción de Crédito 

e de la mi?,,ía 
trm ó Jl i ?  sustitución del Li- 
4»e U , Augusto Colindre-, 

a «eupar otro puesto.

gente, a partir de la fecha en que 
tome posesion de su nuevo cargo 
- -Comuniqúese.

R. Vn.i.i;n\ Morales.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Burse Arias.

Acuerdo V' 216

Tegucigalpa. D. C , 12 de mar
zo de 1959.

El Presidente de !a República 
a c c e r d a :

Nombrar a la Señorita Perito 
Mercantil Liliana Vides Turcios, 
Analista del Departamento de Es. 
tudios, dependiente de la Direc
ción General de Presupuesto, quien 
devengará el sueldo que asigna el 
Presupuesto General de Egreso? e 
Ingresos vigente, a partir del 9 
del presente mes.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

!{. Viu .eiu Moka les.

E| Secretario de Estado *n Ir.* 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

de devolución por c\cc~o hecho 
•en la retención en la fuente du-1
\ rante el año de 1957, así: | Tegucigalpa, D. C., 14 de mar-

, zo de 1959.
L 18.15

El Presidente de la República

Acuerdo N* 217

Acuerdo Nv 219

Tegucigalpa. D. C . 13 de mar
zo de 1959.

Visto el Oficio que dice: “Di
rección General de Tributación 
Directa.—Tegucigalpa, D. C.. 6 
de marzo de 1959.—Ref. Decl. 
Mere. 693-G, año 1956.— . . . .  
N9 CI-234-B.—Señor Ministro: in
formo a I  d. que al examinarse la 
declaración de referencia presen
tada por “Panadería Universal”, 
de Barjum. Mahomar y Cía., de 
Comayagiieía, se halló haberse co
brado demás la suma de ...........
L 209.28 al efectuar el pago en 
el Banco Central de Honduras, 
según planilla de Recepción . . . .  
N9 1278 de fecha 27 de junio de 
1957. Pongo !o anterior en su co* 
nocimiento para que Ud. ordene 
la devolución de !a indicada suma 
de L 209.28* a ia “Panadería Uni
versal” . de los señore? Rarjum. 
Mahomar y Cía., cobrada en ex
ceso de lo que ¡netamente le co
rresponde pagar por concepto de

Belkisc Melara Milla . .

Mario R. S o lís ...............

Gloria de Uclés .............

TOTAL .........

12.52
,
6.75

a c u e r d a :

1'*—Promover y nombrar, para
L 37.42 e! desempeño de los cargos que a
—___continuación se detallan, depen

dientes de la Dirección General
Se acompañan los recibos co- de Estadística y Censos, a las per*

rrespondientes y los pagos se hi- «oiias siguientes:
1 cieron de acuerdo con el Artículo
112 del Reglamento Especia! de la PROMOCION
Retención en la Fuente, previo . . .  , . .
examen de la declaración respec- ' 1 a, * j i ecano-
ti va por la Sección de Auditoría. ?.r.afa deD '■> Sección d, Inform,.-
w . . . i cion v Publicaciones, a AuxiliarMuy atentamente ruego al señor r- •
Ministro w sirva ordenar se me de la S.ecc,n.n * £ « » !?  > “f - l  i
devuelva por la Tesorería Gene- ™ susUtuc.on del señor Asdruhal

, j  rj -i i .  i ■ j. Várela Lanza, que renuncio,ral de República, la suma indica-, ’ ^
da de L 37.42.-—Del señor Minis
tro, muy atentamente.—Oscar Bue- 
so, Director General.—A| señor

NOMBRAMIENTO 

Reynaldo Mata, Mecanógrafo
Ministro de Economía y Hacienda. de Ja Sección de Información y
su Despacho’ .. ' Publicaciones, en lugar de Aid*

¡Will Aguilar. que pa-'fl a otro 
Por tanto: el Presidente de la pueaf0; v

República,
2o—Los nombrados devengarán 

el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus res
pectivos cargos.—Comuníquese.

impuesto sobre la renta, en el
Tegucigalpa. D. C„ 12 de m a r - lf ^ ,  ^positivo  a que se contrae

-----  la declaración, hsla devolución se
solicita de conformidad a lo esta
tuido en el párrafo final del Ar
tículo 41 del Reglamento de la 
Ley de! Impuesto sobre la Renta, 
siendo de conveniencia que la mis
ma se efectúe por la Tesorería 
General de la República. Del se
ñor Ministro con la mavor consi-

zo de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1"—Nombrar para el desempe
ño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de 
la Administración de Aduana de
Puerto Cortés, a las personas si- ¡ Oración, «ov-su aten*o servidor, 
guíenles" ¡Sello.— ÍH O^car nue^o. Director

¡ General.-—Al señor Ministro de 
Servicio de Guardacostas Economía v Hacienda, su Despa-

Halkeith T. Tatum, Maquinista Ĉ °
29 del Guardacosta “Congol ón” .

Edgar V. McNab. Marino del 
Guardacosta “Congolón” ; y,

2"—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha eu 
que tomen posesión de sus respec
tivos cargos.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en le 
Despachos de Economía y Ha-1 'T* 
cienda,

Jorge fíne so Arias.

Acuerdo N9 218

Por tanto: e] Presidente de la 
República.

AíXERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva a la 
“Panadería Universal”, de los se
ñores Barjum. Mahomar V Cía., 
de] comercio de esta pla/a. *a su
ma de ÍL 209.28'! doscientos 
nueve lempiras, ventíocho centa
vos, de que se ha hecho mérito, 
debiendo afectar con esta devolu
ción la misma cuenta que se ha 
afectado con su ingreso.—Comu
níquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
Director de Tributación Directa, 
la suma de L 37.42) treinta y sie
te lempiras, cuarenta v dos cen
tavos. de que se ha hecho mérito, 
cantidad que fue pagada en con
cepto de devoluciones por exceso 
registrado en la retención de la 
fuente del Impuesto sobre la Ren
ta durante 1957 a las personas no
minadas anteriormente.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Et Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

E| Secretario de Estado en los 
Tegucigalpa, D. C., 13 de m ar-, Despachos de Economía y Ha- 

zo de 1959. cienda.

El Presidente de la República Jorge Bueso Arias.

a c u e r d a :

Nombrar Oficinistas Segundos 
de la Sección de Solicitudes de 
Protección Industrial y Análisis 
de Exenciones y Franquicias, de
pendientes de la Dirección Gene-

Acuerdo N" 220 1|
Tegucigalpa, D. C., 13 de mar-1 

zo de 1959.

Visto el Oficio que dice: "Di- 
ral d e  Economía y Comercio, a ■ reccion General d e  Tributación i 
los señores José Arnaldo Gavarre-¡ D irecta.-Tegucigalpa. D. C. 10 
te Reyes y Raúl Silva Aguilar. de mar/o de 1959.— N" CI-390-A. j 
quienes devengarán el sueldo que ¡—Señor Ministro: Tengo a bien ■ 
asigna e! Presupuesto General de [informar a Ud. que del Fondo i 
Egresos e Ingresos vigente, a p ar-; Reintegrable he pagado las si- j 
tir del 1“ de febrero recién pa- guíente» cantidades en concepto

Acuerdo N" 221

Tegucigalpa, D. C., 14 de mar
zo de 1959.

El Presidente de !a República 

a c u e r d a :

P —-Xombrar para el desempe
ño de !os cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de 
la Adminstración de Rentas de El 
Paraíso, a las personas siguientes:

ElUeo Ferrufino, Guarda, en 
sustitución del señor Emilio Díaz 
Valle, que renunció.

Roberío Chávez Montoya. Guar
da. en lugar del señor Juan Ar
dón Navas, que renunció,

David Sevilla Flores, Conserje, 
en vez del señor Rodolfo Rico Li- 
cona. que renunció; y.

2"—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus res
pecté os cargos.- Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a i.e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

R. V i i .i .eda M o r m .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía v Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 223

Tegucigalpa. D. C.. 16 d’e mar
zo de 1959.

E] Presidente de la República 

a c u e r d a :

1"—Promover y nombrar, pa
ra el desempeño de los cargos 
gue a continuación se detallan, 
dependientes de la Administración 
de Rentas del Departamento de 
Francisco Morazán. a las perso
nas siguientes:

PROMOCION

Contabilidad

Maino D. Funes, de Archivero, 
a Ayudante del Tenedor de Libros, 
en sustitución de Concha Aída de 
Arriaga. que renunció.

NOMBRAMIENTOS 

Uquidación y Aforo ^

Norma Idalia de Argueta, Ayu
dante Primero del Contador Vista, 
en lugar de Mario Roberto Ar
gueta, que renunció.

Contabilidad

Miguel Izaguirre V„ Archivero, 
en vez de Maino D. Funes, que 
pasa a otro puesto.

Almacenes,

José 1. Díaz. Estibador de Car
ga. en sustitución del señor Ale
jandro Irías, que renunció; \

2"- Los nombrados de\engaráti 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en
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que tornen posesión Je su? res
pectivos cargos.—Comuníquese.

K . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 224

Tegucigalpa, D. C., 16 de roer
lo de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el Abogado Gusta
vo Acosta Mejía. en su carácter 
de Apoderado de la Almacenado- 
ra S. A., contraída a solicitar la 
devolución de (L 1.280.00) un 
mil doscientos ochenta lempiras, 
No./lOO, que su representada pa
gó demás por concepto de impues
to de tradición de inmuebles. Ma
nifiesta el peticionario que con fe
cha 9 de enero de 1959, su repre
sentada vendió a Agencias Uni
das. S. A., un inmueble ubicado en 
la ciudad de Comayagüela, con
forme aparece en el testimonio de 
la escritura pública y que se ins
cribió con el N” 275, folios 366 
al 368 del Tomo 144 del Registro 
de la Propiedad, adjunto al mis
mo instrumento acompaña el reci
bo talonario NR 8427. extendMo 
por el Tesorero General de la Re
pública, en que consta el pago de 
la suma de L 1.280.00 o sean el 
dos por ciento sobre el precio de 
la compra-venta. Dicho contrato 
fue rescindido en escritura públi
ca N? 24, de fecha 16 de febrero 
de 1959, conforme aparece en el 
testimonio respectivo inscrito con 
el N° 94, folios 145 y 147 del To
mo 146 del Registro de la Propit 
dad. Esta rescisión se verificó en 
virtud de error en el precio y en el 
adquirente que no hiba a ser Agen
cias Unidas, S. A., sino represen
tada Otís McAÜister. S. A., y 
por un precio superior. La tra
dición a la propia adquirente se 
verificó en escritura bajo N" 35. el
23 de febrero de 1959. y ocasio
nó a favor del Fisco el pago de 
L 3.268.01 por concepto de im
puesto sobre tradición, conforme 
recibo NT|? 08614 de la Tesorería 
General de la República de fecha 
26 de febrero de 1959.

Resulta: Que admitida la soli
citud se remitió a la Tesorería 
General de la República para que 
emitiera informe, y dicha depen
dencia se pronunció de !a siguien
te manera: “De conformidad con 
los registros llevados por esta Te
sorería aparace un pago en con
cepto de Impuesto sobre Tradi
ción de Inmuebles, con valor de 
L 1.280.00 según talonario 
N* 08427, fecha 12 de enero de 
1959 enterado por Manuel Mata
moros h., por cuenta de Almaee- 
nadora, S. A., con fecha 26 de
febrero y según talonario .........
N9 08614, aparece un nuevo pago 
por concepto del mismo Impuesto 
con valor de L 3.268.01, enterado 
pQr G. Acosta Mejía, por cuenta 
de Almacenadora, S. A., y tra
tándose de la misma propiedad 
según explica el apelante, procede 
por consiguiente la devolución de 
la cantidad pagada con talonario 
N° 08427” .

Considerando: Que de confor
midad con el informe que antece

da. es procedente acceder a lo pe'- 
dído.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
Abogado Gustavo Acosta Mejía, 
en su carácter de Apoderado de la 
Sociedad Mercantil “Al macen ado
ra, S. A.”, de este domicilio la 
suma de (L 1.280.00) un mil do^ 
cientos ochenta lempiras. No/100 
de que se ha hecho mérito, de
biendo afectar con esta devolución 
la misma cuenta que se afectó con 
su ingreso.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de E«tado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 225

Tegucigalpa, D. C., 17 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

rias de| movimiento Cooperativo! ^ente. a partir de! 20 de| pre- 
Nacional.

Considerando: Que la Construc
ción de la C o o p e r a t i v a  en referen
cia se han llenado los requisitos 
exigidos por la Ley de Asocia
ciones Cooperativas y su Regla
mento.

Considerando: Que de confor
midad con el dictamen emitido 
por la Dirección de Fomento Coo
perativo es procedente acceder a
lo pedido.

Por tanto: en cumplimiento de 
los Artículos 8° y 9* de la Ley 
de Asociaciones Cooperativas y 12 
de su Reglamento,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

I o—Conceder Personería Jurídi
ca a la “Cooperativa de la Direc
ción General de Tributaciones Di
rectas Ltda.” (Coodigetrid, Ltda.), 
con domicilio en este Distrito Cen
tral, departamento de Francisco 
Morazán y aprobar los Estatutos 
que la regirán en la forma pre
sentada; y,

2"—La Cooperativa mencionada, 
en su funcionamiento deberá suje
tarse estrictamente a las disposi-

sente mes.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Nombrar al señor Antonio Pal
ma, Tenedor de Libros de la Sec
ción de Contabilidad, dependiente j 
de la Administración de Aduana ¡ ciones de la Ley y Reglamento de 
de Tela, en sustitución de la se- Asociaciones Cooperativas, así co- 
ñora Corina de Canales, que re- mo a ]as orientaciones de la Di- 
nuncio. rección de Fomento Cooperativo.

El nombrado devengará el s u e l - — Comuníquese. 
do que asigna el Presupuesto Ge- R V|I LEDA M o ra le s .
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N“ 226

Tegucigalpa, D. C., 17 de mar
zo de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el señor Miguel 
A. Pérez, y señora Melba Pinto 
de Durón, mayores de edad, ca
sados y de este domicilio en su 
condición de Presidente y Secre
taria respectivamente del Conse
jo de Administración de la Coo
perativa de la Dirección General 
de Tributaciones Directas, Ltda. 
(Coodigetrid, Ltda.), contraída a 
pedir que se conceda personería 
jurídica y se aprueben los Esta
tutos de su representada.

Resulta: Que el peticionario 
presentó con su solicitud, el Acta 
de Constitución de la Cooperati
va; Certificación de la firma de 
los asiciados autenticada por el 
Notario Jerónimo Sandoval y co
pia de los Estatutos de la misma.

Resulta: Que la Dirección de 
Fomento Cooperativo en relación 
con la solicitud de mérito, emitió 
su dic'amen en el sentido de que 
se conceda la Personería Jurídica 
pedida y se aprueben los Estatu
tos acompañados ya que el conte
nido de fondo y forma del docu
mento =e amolda a las directrices 
legales y a las prácticas doctrina-

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 227

Tegucigalpa, D. C., 17 de mar
zo de 1959.

El res id en te  de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Valentín Ro
mero, Guarda de la Administra
ción de R e n t a s  del Departa
mento de Santa Bárbara, en sus
titución del señor Leandro Gar
cía, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ce- 
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 229

Tegucigalpa, D. C., 18 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Diógenes Ze
laya, Asistente de la Sección de 
Solicitudes de Protección Indus
trial y Análisis de Exenciones y 
Franquicias, dependiente de la Di
rección General de Economía y 
Comercio, quien devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecba en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso A rías.

Acuerdo N" 228

Tegucigalpa, D. C., 18 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Licenciado Arman
do Uclés Sierra, Oficial Mayor 
de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, quien devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi-

Acuerdo N° 230

Tegucigalpa, D. C., 18 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a  :

l 9— Promover y nombrar para 
el desempeño de los cargos que a 
continuación se detallan, depen
dientes de la Administración de 
Aduana de Puerto Cortés, a las 
personas siguientes:

PROMOCION

Carlos A. Hernández, de Ofici
nista Segundo del Servicio de Al
macenes, a Oficinista Mecanógra
fo de Sección de Contabilidad, en 
sustitución de Norma Sandoval, 
que renunció.

NOMBRAMIENTOS

Rosa Silva Beteta, Oficinista 
Segundo del Servicio de Almace
nes, en lugar de Carlos A. Her
nández, que pasa a otro puesto.

Luis Alonso Hernández, Esti
bador de Carga, en el Servicio de 
Almacenes, en vez del señor Da
niel Bardales Tinoco, que renun
ció; y,

2^—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Prespues- 
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus respec
tivos cargos.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Despachador de S o lic ita  ' 
Sección de Solicitudes ¿ V 1 
ción Industrial y 
ciones y franquicia, j!*** 
de la Dirección G e ru W ^  
nomía y Comercio, q„¡J 
gará el sueldo que aaioj. í  
supuesto General de Ect¿J 
gresos vigente, a partir 
cha en que tome posesión? 
cargo.—Comuniqúese.

R. V illeda Mo* ^

El Secretario de Estado „ 
Despachos de Economí* 
cienda, ' 1

Jorge Bueso ^

Acuerdo N9 232

Tegucigalpa, D. C., 19 i ,  
zo de 1959. 1

De acuerdo con lo que >n 
be el Artículo 31 de la L» 
Presupuesto de 1958, y p^,- 
ceder a la revalidación ^  
parte de las Ordenes de Pag# 
año fiscal recién pasado qne ( 
daron pendientes dg cana^ 
al 31 de diciembre.

EV Presidente de la Repóbl 

a c u e r d a :

1”— F iia r  la  rantirU/1 <L

Acuerdo N9 231

Tegucigalpa, D. C., 19 de mar
zo de 1959.

El Presidente de !a República

a c u e r d a :

Nombrar al señor Jorge Nery 
Chinchilla F uentes, Receptor y

(L 377.715.39) trescientos # 
ta y siete mil setecientos qi 
lempiras, treinta y nueve cea 
suma con que se afectaría 
Ramos que a continuación se< 
lian, así:

Ramo de Gobema-
L 2236

Ramo de Defensa 
Nacional y Seguri
dad P ú b lic a ........... 68.41

Ramo de Educación
16050

Ramo de Economía
16.96

Ramo de Comunica
ciones y Obras Pú-

72.31

Ramo de Salud Pú-
35-28

Ramo de Trabajo y 
Previsión Social .. a
Ramo de Recursos 
Naturales ............... 1.03

TOTAL . . . . L 377.71

2°—Que la Dirección Ca 
de Presupuesto y la Con* 
General de la República, E 
razón del presente acuerdo.' 
muníquese.

R. V i l l e d a  Mo«U

El Secretario de Estada® 
Despachos de Econonú*"'T 
cienda,

Jorge Bueso A*

Acuerdo N* 233

Tegucigalpa. D. C., 19 
zo de 1959.

El Presidente de la 
a c u e r d a :

Nombrar al señor ^  
Puerto Núñez. AdnúnuWfJ 
Aduana de Roatán, en

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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M  gtéOT R o b erto  L ó j.ez . q u e re- 

ounc'o.
r i  n o m b ra d o  devengara el suel-

J L e  d Pr« 1,,Puerto Ge'
V E greso s e In g re s o s  vi- 

* 2  . p a r t i r  de la  fe c h a  en  q u e

r °^oses¡¿n *  su car?° ’ p r e v ,a  
loflie lev — C o m u n íq u e se .]a fiama de M

p  V i l l e d a  M o r a l e s .

n  S e c r e t a r io  de Estado en ios 
*  E» " <,mia y Ha- 

cienda, nos.

Acuerdo N9 234

Tegucigalpa. D. C.. 19 de mar-
20 de 1959.

El P re s id en te  d e  la  K r p ú b l i r a

' a c u e r d a :

Nombrar al señor Abelino Ló
pez López, Conserje de la Admi
nistración de Rentas del Depto. de 
La Pai, en sustitución del señor 
Juan Evergieto López, que renun
ció.

E) nombrado devengará el suel
do qUe asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesion de su cargo.- Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 235

Tegucigalpa, D. C.. 20 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a la señora Estela de 
Rodas, Agente de Especies Fis
cales de Mina* de Oro, depen
diente de la Administración de 
Rentas del Departamento de Coma- 
yagua, en sustitución del señor 
Federico P. Guerrero, que renun
ció.

La nombrada devengará el suel
do que asigna e! Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi gen- 
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Aria,*.

oficina, en sustitución del señor 
Norberto Mendoza V,. que renun
ció.

Lj nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de E gresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome po«?sión de su nuevo cargo. 
—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo Np 237

Tegucigalpa. D. C.. 23 de m ar
zo de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Artículo Io—Conceder permiso 
al Licenciado Práxedes Martínez 
Silva, para que se separe de su 
cargo de Director General de Eco
nomía y Comercio, por un período 
de dieciocho meses, a partir del 
P  de abril del presente año. Di
cha licencia se extiende para que 
el Direcotr General de Economía 
y Comercio pueda realizar estudios 
de Administración Pública en el 
exterior, mediante beca otorgada 
por la Junta de Asistencia Téc
nica de las Naciones Unidas, en 
virtud de los acuerdos suscritos 
entre este organismo y la Repú
blica de Hondurass.

Artículo 2"—La Secretaría de 
Economía y Hacienda, otorgará 
ayuda complementaria al becario, 
de quinientos lempiras (L 500.00) 
mensuales, durante el período 
comprendido de abril de 1959 a 
agosto de 1960, inclusive. El gas
to se cargará a la partida corres
pondiente a Becas del Ramo, y 
en caso que dicha partida no es
tuviere prevista en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos del 
Gobierno, podrá imputarse a la 
partida del sueldo asignado al 
cargo que actualmente desempa
ña el becario en dicha Secreta
ría.

Artículo 3°—Durante ía ausen
cia de! Director General de Eco
nomía y Comercio, los trámites y 
demás actuaciones que le corres^ 
ponden a su jurisdicción por leyes
o reglamentos, serán autorizados 
por el Sub*Secretario de Econo- 

<mía y Hacienda.—Comuniqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acurdo N’ 236

Tegucigalpa, D. C., 20 de mar- 
de 1959.

& Presidente de la República

ACUERDA:

Promover al señor Calixto Sil- 
r* car"° de Encargado de

habilidad, en la Sección de 
rvicjos Administrativos, depen- 

te de la Dirección General de 
uanasy Tributaciones Indirec- 

k.j. * * ,.^e Sección de Es- 
_ * Ap-icación de Leyes Adua- 

> “^pendiente de ía misma

Acuerdo N° 238

Tegucigalpa, D. C., 30 de mar
zo de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el señor Ernesto 
Corea Vega, propietario de la 
“ Imprenta ECA”, de este Distrito 
Central, contraída a pedir la de
volución de (L 1.281.74) un mi! 
doscientos ochenta y un lempiras, 
setenta y cuatro centavos, dere
chos pagados demás en la Aduana 
de Puerto Cortés, cuando canceló 
la Póliza de Importación N,? B-08-

¡ b-8 133 de 10 de diciembre de 
1958.

Resulta: Que la anterior so I i c i - 
j tud viene acompañada de una co- 
| pía de la Póliza de Importación 
N" B-08-b-8/133 y muestra de los 
calendarios importados.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de 
Puerto Cortés, para que rindiera 
su informe, y ésta lo hizo en la 
siguiente forma: “Con fecha 10 
de diciembre de 1958, fue presen
tada para su registro, liquidación 
y aforo, la Póliza Gravada N9 133 
del mes de diciembre de 1958, 
conteniendo un embarque de 5 
bultos y a la consignación del 
«cñor Ernesto Corea Vega, del do
micilio de Tegucigalpa, D. C., 
siendo sus representantes en ésta 
la Agencia Aduanera A. Villafran
ea R. y Go.. dicho embarque y 
conforme Factura Comercial ad
junta se declaraban como “Res
paldos para Calendarios y Cro
mos”. bajo fracción arancelaria 
N” 892-09-12, Almanaques y Ca
lendarios de todas clases, hechos 
de papel o cartón”, con aforo de 
L 0.10 el kilo bruto. Esta Con
taduría al tener a la vista las 
muestras de dicho pedido,, obje
tó la declaración anterior por con
siderarla incorrecta, aplicando la 
fracción arancelaria número 892- 
09-02; “Fotografías y copias fotos- 
táticas, n. e. p., Litográficas, tri
cornias, oleo gráficas, cromos y 
grabados, estampas o dibujos de 
cualquier tipo, excepto obras de 
arte” , incluyendo también en la 
liquidación con criterio del señor 
Administrador una multa de . . 
L 250.00, dentro de la tercera ca
tegoría, conforme Sección 5.1, Le
tra C, del Reglamento Aduane
ro. Para mayores detalles y refor
zando mi criterio, adjunto al pre
sente informe, muestras que conte
nían dicho embarque, conforme la 
muestra anterior, tal vez son artícu
los que sirven para completar ca
lendarios, no viniendo en e! men
cionado embarque. la= viñetas con 
fechas, meses y año, viniendo en 
el mencionado embarque, las vi
ñetas con fechas, meses y año, vi
niendo únicamente respaldos con 
estampas y cromos. Con todo lo 
anterior expuesto, esta Contaduría 
Vista, estima que no proceda la 
devolución de U 1.281.74. canti
dad que solicita el interesado” .

Resulta: Que la anterior solici
tud, posteriormente fue remitida 
a la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas pa
ra que opinara al respecto, y ésta 
se pronunció desfavorablemente 
en virtud de haberse comprobado 
que tal devolución de derecho no 
corresponde al peticionario.

Consideamdo: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el Administrador de Aduana 
de Puerto Cortés y la Dirección 
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas, no e§ procedente 
acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República, j

a c u e r d a : |
}

Denegar la solicitud de que se j 
ha hecho mérito.—Comuníquese. j

R . V i l l e d a  M o r a i . e s .  1
El Secretario de Estado en los  ̂

Despachos de Economía y Ha- j 
cienda, I

Jorge Bueso Arias, j

Acuerdo V ’ 239

Tegucigalpa, D. C.. 30 de mar
zo de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por la Agencia Lara. 
en representación de los señores 
Antonio Kattán & Cía., del comer- 
ció de San Pedro Sula. contraída
a pedir la devolución de ...........
(L 16.27), dieciséis lempiras, vein
tisiete centavos, pagados demás 
en la Aduana de Puerto Cortés, 
cuando canceló la Póliza N*‘ B- 
08-B-8/53, de 2 de diciembre de 
1958.

Resulta: Que la anterior soli
citud fue remitida a la Aduana 
de Puerto Cortés, para que rin
diera su informe, y ésta lo hizo 
en la siguiente forma: “Al prac
ticarse el registro y aforo de la 
Póliza Gravada N" 53, correspon
diente al mes de diciembre de 
1958, se incluyó en el valor 
F. O. B. $ 42.19 como otros gas
tos, cantidad que representa. Fle
te de Puerto Cortés a New Or- 
Ieans. la de Cilindros vacíos que 
regresan al país de origen. Por 
consiguiente esta Contaduría Vis
ta, es de opinión que proceda la 
devolución de L 16.27” .

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida a 
la Dirección Genera! de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, para 
que opinara al respecto, y ésta 
se pronunció en el sentido de que 
la devolución a que se contrae la 
anterior solicitud, es procedente.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el Administrador de Aduana 
de Puerto Cortés y la Sección 4.13 
del Código de Aduanas vigente, 
es procedente acceder a !o pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva a los 
señores Antonio Kattán & Cía., 
del comercio de San Pedro Sula,
o a su representante legal, la su
ma de (L 16.27), dieciséis lem
piras, veintisiete centavos de que 
se ha hecho mérito, debiendo afec
tar con esta devolución la mis
ma cuenta que se afectó con su 
ingreso.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Resulta: Que a la solicitud .1 
peticionario acompañó un recibo 
extendido por el Administrador

I de Rentas de Comayagua, por . . 
!L 40.00, Impuesto sobre Tradi
ción de Inmuebles.

i Resulta: Que admitida la ante-
I rior solicitud, se remitió a la Ad
ministración de Rentas de Coma- 
yagua, y (ficha dependencia se ma
nifestó de la siguiente manera: 
“Que a efecto y según codo del 
Talonario Nn 000816 de Impuesto 
Sobre Tradición de Inmuebles, 
que obra en esta Administración, 
fue enterado por la señora Rosa 
Duarte la suma de L 40.00, m  
calidad de impuesto por venta de 
una casa urbana, valorada en . . 
L 2.000.00, porcentaje aplicable 
2%, Inciso “ B” y que según ma
nifestación hecha por la interesa
da y conforme constancia del No
tario Ricardo de J. Urrutia. ad
junta a estas diligencias y a favor 
del señor Jorge S. Gabrie, fue 
cancelado el contrato de compra
venta del inmueble antes citado” .

Considerando: Que de confor
midad con el informe que antece
de es procedente acceder a lo 
pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva a la 
señorita Rosa Duarte, del domi
cilio de Siguatepeque, la suma de 
(L 40.00) cuarenta lempiras, 
No./lOO, de que se ha hecho mé
rito, debiendo afectar con esta de
volución la misma cuenta que se 
afectó con su ingreso.—Comuní
quese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo Np 240

Tegucigalpa, D. C., 30 de mar
zo de 1959.

Vista par resolver la solicitud 
presentada por la señorita Rosa 
Duarte, mayor de edad, soltera y 
de oficios domésticos, contraída a
solicitar la devolución de .........
(L 40.00), c u a r e n t a  lempiras, 
No./lOO, pagados demás en la Ad
ministración de Rentas de Coma- 
yagua, en concepto de impuesto 
sobre tradición de Bienes Inmue
bles que estuvo a punto de efec
tuar al señor Jorge S. Gabrie. ex
tremo que justifica con la cons
tancia que fue extendida por el 
Notario -Ricardo de Jesús LTrru- 
tía.

Acuerdo N9 241

Tegucigalpa, D. C., 30 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar al Embajador de 
Honduras en Washington, Estados 
Unidos de América, Doctor Céleo 
Dávila, para que en nombre y re- 
presentación del Gobierno de Hon
duras, suscriba el contrato de 
préstamo que por la suma de . .  
($ 160.000.00) ciento sesenta mil 
dólares, le concederá el Export- 
Import Bank (EXIM BANK), de 
aquella ciudad.—Comuníquese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias,

Acurdo N* 242

Tegucigalpa. D. C., 31 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar al señor Gilberto Laí- 
nez, Inspector de Fábrica, en la

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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'Sección de Auditoría de Impuestos 
sobre Producción, Comercio Inter
no y Consumo, dependiente de la 
Auditoría General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, en susti
tución del señor Alejandro Galo 
Puerto, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—-Co
muníquese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 243
Tegucigalpa, T>. C., 31 de mar

zo de 1959.
Vista para resolver la solicitud 

presentada por el Licenciado Víc
tor Ceferino Muñoz, en represen
tación del señor Nazir Zablah, del 
comercio de esta plaza, contraída
a pedir la devolución d e ...........
(L 505.93) quinientos cinco lem
piras. noventa y tres centavos, pa
gados demás en concepto de la 
errónea aplicación de una sub-par- 
tida arancelaria y la ilegal impo
sición de una multa, sobre el re
gistro de 2() cartones de material 
plástico, los cuales fueron registra
dos v liquidados en la Póliza 
Gravada N° B-08-A-8/4£ de 9 de 
enero del año en curso.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompaña de una copia
de la Póliza Gravada ...............
N" B-08-A-8/48.

Resulta: Que la anlerior soli
citud fue remitida a la Aduana 
cíe Puerto Cortés, para que rin
diera su informe, y ésta lo hizo 
en !a siguiente forma: “Que efec
tivamente en esta Oficina $e lí- 
quidó la Póliza Gravada Nfl 48 el 
día 9 de enero del corriente año, 
la que ampara según declaración 
del importador Nazir Zablah, 
otros materiales plásticos sintéticos 
y resinas artificiales en cualquier 
forma no manufacturada. Resulta 
que al momento de efectuar el 
reconocimiento de ley, en esta ofi
cina se consideró como mal de
clarada la mercadería, por la si
guiente razón: La fracción . . . .  
Ñ9 599-01-04 claramente dice: 
No Manufacturada, queriendo de
cir que el artículo que se importa 
bajo esa fracción arancelaria tie
ne que someterse a un proceso 
posterior o sea recibir una trans
formación en su acabado. En el 
caso de mérito se trata de una cin
ta ya terminada con sus perfo
raciones para ser utilizada en la 
fabricación de la ¿e cinturones, a 
las que únicamente hay que cor
tar al temaño y agregarles la he
billa respectiva, motivo este único 
por el que no se les aplicó el 50% 
Aí-Valorem que les corresponde 
a los cinturones, sino que, se les 
aplicó 0.60 el kilo que correspon
de a las cintas de toda clase. Por 
lo anteriormente expuesto esta 
Contaduría reafirma su crilerio 
sobre el aforo aplicado, denegan
do la solicitud de devolución ya 
que Sf» considera haber analizado 
bien el caso v aplicado el aforo 
correcto*".

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida a 
Ja  Dirección General de Aduanas

A V I S O S
REGISTRO DE MABOAS

La Infrascrita, Jefe de 1» Seoelóo de Patentes 7 Maroaa de Fábrica, 
pendiente de la Secretaría de Economía y Haciend*, bece saber 

que con fecha 20 de ja llo  del afio en cu  reo, ie  admitió la solicitud qu< 
1Icf: ‘B -glstro  de M ares— Sefior Ministro de Kconomía y Hacienda— 
Ed representac'óo de Cavalla L im ited, rompafiia organizada bajo tas 
leyes de los Estado» de Jersey domiciliada en 26 HUÍ Street, St. He- 
Uer, Jersey, Cbannel Is'and», R e in o  Uoido de la Gran Bretafi», Tengo 
a pedirte el registro inicial, por no haber aido registrada antes en otri 
país, de la marca de fábrica, constátente en una etlqu ta  rectangular,

RANSOM
1---------- i ----- L 1
UíXlhl f l'illi'l ) 1J

M.ei *•*■? i'vn»

RANSOM

dividida eo varios paneles y atraveaada horizontal mente por una franjt 
obscura, m bre la cual se lee “ Donb’e  Fi te r  20 S ansón 20” . Ed el pane] 
superior izquierdo lleva la  pa 'ab ra  d latín t i r a  “ Ransom” y en el lcferioi 
del mismo lado una figura ovalaba m itad clara y mitad obscura, con ur 
círculo eo el centro y den tro  de éste las palabras “ Ward’s F irs t” , le
yéndose más abajo de esta figura “ W ard’s F irst Double FI te r Syit?m ” . 
Ko el siguiente panel fe lee, ve r t ’cal mente, “ Kipg Slze F ilter Virgi
nia” . Hay otro panel que m u es t'a  una corona y el inferior a éste pre
senta la misma figura cvala^a descrita anteriorm ente, pero ccn lat 
oalabrai "Double F l l t f r ” y viéndose en la parte Inferior y fuera de 
mismo, la palabra d u tlo tiv a  “ Ransom’’. En el último panel se lee, 
verticalm ente, la inscripción *‘Klng Slze F ilter V irginia”, tal como st 
m uestra en las etiquetas que se acompafian; para d istingur: tabaco, 
ya cea m anufacturado o no, artículos para fumadores y fósforos; y Ji 
cual se aplica a los envase*, cajss, empaques y cajetillas qae contienen 
los productos. Presento el poder para que se razone en lo conducerte, 
los demás documentos de ley y el clisó —Tegucigalpa, D. C., 20 de jullt 
de 1962 —Daniel Casco L .” Lo que se pone en conocimiento del público, 
para los efectos de iey. -T egucigalpa, D. C., 21 de julio de 1962.

AamtNTINA H . DE CH1V13
*1 J ., 10 y 20 A. 62.

La infrascrita. Jefe de la Seccló* 
de Patentes y Marcas de F áb :l:a , 
iependiente de la Secretaría de 
Eq« nomía y Hacienda, h a .e  saber 
que con fecha 20 de julio del afio er 
cuts}, se adm itió la solicitud qut 
dice: “ Registro de Marca.—SeBoi

y Tributaciones Indirectas para 
que opinara al respecto, y ésta se 
pronunció en el sentido de que 
ía devolución a que Se contrae la 
anterior solicitud, es procedente.

Cnsiderando: Que de conformi
dad con el informe rendido por 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas y la 
Sección 4.13 del Código de Adua
nas vigente, es procedente acceder 
a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor Nazir Zablah. del comercio 
de esta plaza, o a su representante 
legal, la suma de (L 505.93) qui
nientos cinco lempiras, noventa y 
tres centavos, de que se ha he
cho mérito, debiendo afectar con 
esta devolución la misma cuenta 
que se afectó con su ingreso.— Co
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía v H a
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Mln’s ro de Economía y Hacienda. - 
En representación de Cavalla Limi
ted, compañía org iD lzada  bajo  lat 
liyes de los Estados de Jersey, 
domiciliada en 26 Bill S tre tt, St 
He i r , |  Jersey, Cbannel Island», 
R-.ioo Unido de la Gran Bret» Da, 
vengo a  pedirle el re*Í¿tro ir,icial, 
por no haber t i lo  reentrada ante* 
en otro país, de la m arca  de fábrica 
coa» líten te  en una etiqueta rectan
gular que .leva tres rectángulos d«

d iftr  n te tamafio, estanco si di 
en medio a mayor a ltu ra  que les 
otros dos, tiendo éste totalmente 
obscuro y los demás punteados, j 
leyéndose, superpuesto a dos di 
elhs, St. M o.iz, tal como se mués 
tra  tn  las etiquetas que se i  com 
p iñ in , ra ra  oís in g u r: tabaco, y» 
sea m; nufacturado o no, a rticu la  
para fumadores y fósforo*, y la cua 
se aplica a los envases, esjas, caje 
tillas y empaques que contienen lo*

producto*. Presento el po^er para 
que se rizone en io conducente, lo» 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., 20 de Jullc 
de 1962.—Daniel Cssco L .” Lo qoe 
se pone en conocimiento del público 
para loe efectos de ley.—Teguolgal- 
ps, D. C.. 21 de julio de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z

31 J., 10 y 20 A. 62.

La infrascrita, Jefe d e 'a  Secclór 
de P aten tes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría d< 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 19 de julio del *fl< 
en curto, ce adm itió la aolidtur 
que dice: “ R egittro de Marca— Se
fior M inistro de Eoenoafa y Ha 
cienda.—En Represe! taclún de Ca 
valla Lim ited, compafiíaorgaLizada 
bajo las leyes de los Estados di 
Jersey.domicilladaeD 26 Hili S treet 
S». He i-r, Jere< y, Cbannel Islanes, 
Reino Unido de la Gran Bret: fia. 
vengo a  pedirle el registro Ini la! 
por no haber eido registraba ante' 
en ctro  país, de ta marca de fábric* 
« m ís te n te  tn  las palabras:

ST. REGIS
para distinguir: tabaco, ya sea ma 
nufacturado o no, artículos pan 
fomaderrs y fó foros, y la cual st 
aplica a las cajetilla», envase», ca- 
jss y empaques que contienen to  
productos, grabándola, i mp l o  ién- 
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se Ies adhieren y en 
cualquiera o tra forma apro, U daei 
el comen la. Presento el poder para 
que ae razone en lo conducente, lo» 
d e i  ás decum entosde ’ey y el clisé 
—Tegucigalpa, D C., 19 de ju i» 
de 1962. — Dat iel Casco L .” Lo qu< 
se pone en conocía lento del públl. 
co, para les e fec tfsd e  ley —Tegu- 
ctgatpa, D. C., 19 de julio de 1962.

Argentina M. de Chávez

31 J., 10 y 20 A . 62.

L* tnfrasciit* , Jefe de taSecriór 
de P aten tes y M arw s de F á b 'I c \  
dependiente de la Secretaria de 
Eocnomía y Ha» iends, hace sabe»: 
que con fecha 18 de jo  io del afio 
en cu río, se adm itió la sol! itud
que dice: “ Registro de Marc*__
S* ñor M inistro de Eeonrm ía y R i- 
ienda.—En representa* i 'n  de Ca- 

valla L ia  ited, comp; ííía orgsnizi- 
da bajo las leyes de los Pistados de 
Jersey ,don L ¡liada en 26Htl< Street, 
Sr. He ier, Jersey, C h' noel, Is 
land*, R iño Ui ¡lo  de la Gran 
Bret: na, v< ngo a per irle el registro 
ini ia), por no haber si jo  registrad* 
antes en o tro país, de la marca de 
fábrica consistente, en la palabra

RANSOM
para d istinguir: tabaco, ya sea ma
nufacturado o no, y la Qual se apilo* 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabácd la 
imprimiéndola» estampándola, per 
medio de e tiquetas que se les adhie
ren y en cua’quiera o tra formt 
apropiada en el comercio. Preseot< 
el poder para que se nzone en 1< 
oonducente, los demás (*o:umento 
de le? y el c Ué —Tegucigalpa, D 
O., IS de julio de 1P62.—Daniel Casa 
L.” Lo que se pone en conceiuüign 
to  del púbi’c'), j i r a  los efectos d> 
ey.-Tegucigalpa, D. C., 19 de juli< 

de 1962.

Abcentiha M. de Ch a v o . 
SI J . 1 6 J  20 A . 62.

La infrascrita, J tf .  , 
Sección de PiUntM j  J*  ̂
de Fábrica, dependieatTIí 
Secretoria de Etono»!, ,V  
cienda, hace sabw;
fecha 18 de julio de) llkk*  
curso, se admitió la 
que dice; “Registro de 
ca. -  Señor Ministro de 
mía y Hacienda.- 
sentación de The ‘ S ib S  
Company, Limited, do®i2[ 
da en 51, Claphatn R ou  
L o n d r e s ,  S. W., I n g ! ^  
vengo a pedirle el r e g i r é  
la marca de fábrica inscrita* 
dicha nación con el número 
252.851, el 6 de marzo de Um 
renovada últimamente 
período de catorce ijiq^ 
contar del 6 de marzo de 
consistente en la palabra dk 
tintiva

LACTAGOL
para distinguir: anatanciaiq* 
micas prepartdas v tr a tv m  
das en medicina y farmedt; j 
la cual se sp ica a Ira envíen 
cajas y empaques que eonfr 
nen los productos, grabásdtii 
imprimiéndola, estam|)¿ádi^ 
por medio de etiquetas qwa 
les adhieren y en cualqsin 
otra forma apropiada en d é  
mercio, en todo color, tantfi 
y estilo de letra. Présenla 4 
poder para que se ro zontea! 
conducente, los demás óoa 
mentos de ley y el clisé.-Ib 
gucigalpa, D. C.t 18 de jtift 
de 1962.—Dar iel Casco L* 
Lo que se pone en conocimw 
to del público para los efecto 
de ley.—Tegucigalpa, D. G 
19 de julio de 1962.

Argentina M. de CaÁm
31 J ., 10 y 20 A. 62.

La infrascrita, Jefe ds ta 
de Paten tes y Marcas de PÚ dl 
dependiente de ia Secretaria |  
Economía y Hacienda, hace atfcl 
que con fecha 27 de junio del afloe 
curso.se adm itió la solicitud q e ti  
ce: “ Registro de Marca.—SifflorW 
nietro de Economía y Hacienda-* 
Eq repreaentaclón de S cíete Di 
Uslnes fhlm iquea Rhonp-Puull^ 
sociedad anónima organizada tlí 
las leyes de Francia, dotoldHeí»* 
21, rué Jean Goujon, Paría WJ 
cia.vengoa pedirle el rfglatie** 
marca de fábrica, Inscrita ed ík* 
nación, con el cú n  ero 486.y> J
7 de enero de 1960. por uo P*7*  
de quince afios, para dlaMNF 
produetoe farmacéutlcoa; 
ten te  en la  palabra:

LIDEPRAN
y la cual se aplica a Ioaen*aasi»J 
ja i y empaques que cootienaa* 
productos, grabándola, im p^** 
dola, estairpándo’a, por ineál* 
e t'quetas que se tes adhieren? 
cualquiera otra forma «propia* 
el comercio. Presento el 
que se razone en lo conduosnta 
demás documentos de ley y el ^  
—Tegucigalpa. D. C., 27 ™  
de 1962 —Daniel Casoo L." U j j  
ae pone en oonoclKiento del
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i.fitfu it» ’ Jeí* d# !* SMCIÓQ
J fe te o ts*  J  M*fC** d* F4bric*’ 
ÍL ^flU .te  <íe la Secretaria de 
t l S L t . »  HacUnia. hace saber: 
* í ^  fceb* 2b d t  j ’jolo del afio 
• " M Í  M ad»Hló 1* silU itud 
!í* dice: “KWtet™ de Marca -  

Ministro d e  *c>ooni» j
¡¡TL-ndi.-Eo representación de
5 £ T a « to a n  Hardware C orpor^  
¿ 1  corporación o rg a n z id a  b .j  
tu le y es  dsi B»todo de C o n fe t i-

éomicí¿ada en 102 W ^h u  g
Street, S tw  Britain. Estarte 

to C o * * * * * a i' ®*fc*a<*  ÜDidoede 
AfláriMi fio^o i  pedirle el iexis
tió de 1» «arca de fábrica loscrit» 
«o jlgiii fttolóa m a loe números... 
«N.1*  J m i » ,  el ^3 de agesto de 
j!00 por un perijdo de valnte a s  >s: 
p u t  distinguir: campanillas fara 
Partís, accionadaa mecánicamen
te ^  perillas p ita  puertas, »¡daUs 
p r»  poertss, topes, retsnedore* > 
cerraderas de puerta», cuadrantes 
H »  puertas. pivote* p ira  puertos 
j  «sotanas, frenos y resortes par» 
puertee, asaderos p a r »  puertas, 
abridores de puerta*; accesorio* pa- 
r* persas, ventanas y olaraboja», 
ssatef: guubos par» puertas, pla
cas par» empujar y h ila r, placa» 
f i n  et peinazo inferior de las 
fMiUt, chapas de guarda, chapas 
de Bwbr**, Jo.etas, chapa de nú 
dato», cbapaa para buionea, levan- 
tstsetanas centros para ventanas 
jebrsbojas, herraj >s para cuerda» 
peía emtrapeso d i ventanas rodi 
lite y roldanas par» ventanas de 
fot latina; ranchos par» colgsr ro- 
ptt y sombreros ganchos p a r a  
poertasde camarot* s, ganchos para 
gwiAáir jpaa, ganchos paya cielo# 
nasa* gsncboe-toroUios, tarabillas 
soillos de embutir, armellas; peri
llas, asideros y manijas para gave
tas; perillas par» cuadros, b 1 1  a 
gras, bisagras de « s ir te , esquineros 
¿accesorios para cofres, asideros 
para cofres, t o r n i  l loe, pitones, 
sbraziderss, escuietes, aldaba, de 
candado, colgaderas, arandelas me- 
téllcs*. grapas, tuercas, cadenas 
Metálicas, topes de ventana*, sa 
jstedores p a r a  piraguas: M ras, 
dirás y monogramas de metal; 
ietentadores y abridores de clara- 
boya» y tragaluces, iraDcas para 
aaoenu, pal s o  c a s  acodilladas, 
•taladoras de ventanas y contra- 
vMtaoas, soportes para estantes, 
twdanaa y rieles para puertas co
rredlas, embocaduras para tubos 
de hablar, a b r id e ra s  de mangue- 
*• I cerra jura*; consistente eu la 
•«atoa distintiva “ Corbin”

g ¡ ! ^ 1  dentro de una figura 
* 2 ¡L.*V ®°tt0 ** muestra ei 

quft “  acom pañio ;,jV v ir^
—frrdáiiñ*?08* <*ue loa contienen, 

« ta m  
■“*’ 901 ®allt 

m ** a d b í i lOMOtti(,íiet*S(í ut 
l i o r n a  sHo i V n CMlí Qltr 

I W »  *n el comer«  el ^  para qu£
** 10 conducente, los 

* * * * * *  de iey ,  e¡ clj.

L» infrascrita, J t f s  de la Sseclón de Patentes y Marcas de P e r i 
ca, dependiente de la SeereUrla de fioonomfa y Hacienda, bmee saber:
que con fecha 2e de junio del afio «a cureo, se alm Uló la so) Id  tu  4 que 
llce: “ Reguero de Marca.—Seflor UlDlstio de Economía y Hacienda.— 
Bn represen tac.óo de la N. V. Nutricia, domiciliada eo S tatlonsstraat 
185, Zjcternaeer, Palees B ijjs . vengo a pedirle el registro da la maro* 
le  f ib r ljs , inscrita en Holanda can el n á te r o  117.737, el 17 de f.ibrero 
ie  1954, por u j  periodo de velóte aCoe, para diatlnguir: productos d» 
leche en polvo, con o sin a lición da o tras sustancias empleadas conco 
alimento, leche y producto* lá:teos, lech< con chocolate, bebidas d» 
ccooa o cacao y otras bebidas libres de alcohol, potsjes, harina y 
productos y preparaciones de iu rtn» ; alimentos dietético# y f 07 t i  Acan
tas; alimentos preservados; hilados e Ingredientes para preparar 1<* 
mismo»; alimentos y manjares para dlabét coe (h irlna, jalea, mermela 
das, pudines en polvo, pan de gluten, galletas y toatadltas de avena, 
í>lxocchos, gal le ti las, Itche ĉ >n bajo contenido de azúcar, pastillas o 
trociscos de frambuez i, menta, carnes dulces, bombones, cocoa y  cho 
colate), sustitutos de azúcar, a ’bumen, yemas, crema, crema batida y 
aceites ccmeitlbles, salsa amarilla austitu ttvade  la mantequilla, cubos de 
lalsa, sasen^ntei para sopas y comidas, té  y café y sustitutos del té  y  del 
café, azú:»r alimenticias, racahout, h u in a  láctea y otros alimentos 
para Infantes y niBos; ccnilsteDte en la palabra;

A L M I R O N
y la cual se aplica a los enva'es, caj a ,  potes y empaques, que contienen 
¡os productos, trabándole, lirpriuaiéndola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se lea adhieren y en cualqu'era o tra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo conducente, 
os demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 26 de 

junio de 1962.—Daniel Casco L .” Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 de junto de 1962.

31 J. 62.
A r g e n t in a  M. d e  C hávcx .

La Infrascrita, Jefe de la Sec.'ión de Patentes y Marcas de F á
brica, dependiente de la Sacretaría de Ecjoom ia y Hacienda, hice 
saber: que con fecha26 de junio del afio en curso, ae admitió la solicitud 
loe dice: *‘R jglstro de Marca.— Si flor M inistro de Economía y Ha

cienda.—Bn le presentación de WM, Wrigley JR . Coaap&ny, corporación 
leí Estado de Delaware, domiciliada en 4:0, N oith  Michigan Avenue, 
:iudad de Chungo, Condado de Ocok, Eatado de Illinois, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el registro de la m aca  de fábrica, los ¿rita 
en la República de Nicaragua, con el número 11.567, et 26 de marzo 
le 1962, por un p e r i o d o  de diez afios; para distinguir: goma de 
aascar (chicle); consistente en un d tb jjo  que representa una figura

triangular de fondo verde, puesta con el vértice hac 'a  abaja y rodéala 
le una s jrie  de lineas semicirculares que ee despliegan h te ia  afuera 
como ray is de sol irradiados de figuraa c.rouUres que aparecen a cada 
lado del tr iín g u 'o  y contienen lis  letras “O ” d íl nombre "DUO” que 
«parece escrito en letras rojas sobre fondo blanoo; estando eomo queda 
llcho, las dos “O " dentro de un cfrcu’o cada una y  las “U” dentro df 
m a especie de cilindro en forma de “U ” ; todas estas figuras d i fondo 
blanco d .atacándose sobra e! fondo verda de la figura triangular; al pie 
de la figun  principal deicrita, se >epite la misma figura de tamaño má» 
pejueño: a los la^oi del nombre ‘ DUO" se leen las pal»br»s‘ Wrigley’»1’ 
f  “Chewing Gum” ; esta m arci se repite eobre los empique» de los 
orcductos, por lo menos dos veces, formando las d istintas caras del e.u 
paque; y también se spüca a las cajas que los contienen, y artículos de 
propaganda, imprlmiéjdola, eitam pand Jla, por msdio de etiquetas que 
se las ahdieren y en cua'quiera o tra forma apropiada en ei comercio, en 
codo co.or, estilo y tamafio de ledras. Presea to el poder para que se 
razone en lo conducente, loa demás documentos de ley y si clisé.— 
Tegucigalpa, t>. C., 26 de j inio de 1962— Daniel üasoo L ’’ L» que se 
p >ne en conocimiento, det público para los efectos de Ity —Tegucigalpa, 
D. C., 28 de j mi j  de 1962.

vengo a pedirle el regütro
inicial, por no haber aido re
gistrada antes en otro país, de 
<a marca de fábrica consisten
te en la palabra:

10TAWIN
para distinguir: preparaciones 
químicas, biológicas, medici
nales y farmacéuticas de todas 
clases; drogis naturales y pre
paradas; preparaciones veteri
narias; jabones de toda cla- 
9e;insecticidas, desinfectantes; 
perfumería, artículos cosméti
cos para tocador y preparacio- 
nei para la belleza, de todas 
clases; instrumentos de cirugía 
y accesorios; y la cual se apli* 
ca a los envases, cajas, ins
trumentos y empaques q u e  
contienen loa productos, gra
bándola. imprimiéndola, estar
ciéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que seles 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer* 
ció. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen 
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 26 de junio de 1962. -  
Daniel Casco L .” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 28 de junio 
de 1962.
A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z .

31 62.

A b o  e n t in a  M. dx  Chávkx
31 J. 62.

—Tegucigalpa, D. C., 26 de ju 
ilo de 1»62.—Daniel Casco L .’‘ Lo 
iue ae pone eo conocimiento del 
júblico para los e fec t»  de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 28 de junio de 
1962.

A r g en tin a  M. de C hávez  

ti J . 62.

La infrascrita, Jefe de 1a 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha

cienda, hace saber: que con fe* 
cha 26 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Winthrop Products 
Inc., corporación del' Estado 
de De1aware, domiciliada en 
1450 Broadway, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América,

La la frascriti. Jefa de la Sección 
de Patente* y Marcas.de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Kcononcía y Haclen 1a, hace sabir: 
que con fecha 27 de junio del afio 
*n curso, se adm lt(Ó la solicitud que 
Use; "R egistro de Marca.— Señor 
Ministro de Economía y Hacien
d a .— En representación de Societe 
les Ustne» Chlmlques Rhont-Pou- 
enc, sociedad aoóolma, orgm izida 

bajo las leyes d¿ Francia, domlci- 
lada en 21, rué Jean-Goujon, Pa
rís 8 3 , Francia, vengo a pedirle el 
registro de marca de fábrica, int- 
c .lta  en dicha na ción, can el núme
ro 497.191, el 17 de julio de 1961. 
30r un período de quince a£¡ m, 
oara distinguir: productos veteri
narios: consistente en la palabra:

EMTRYL
t la cu il se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
orjduotos, grabándola, imprlmiéo- 
tola, estampándola, por medio de 
ailjuetaa que se les adhieren y en 
cualquiera o tra forma apropiada 
en el oomereio. P resen tí el poder 
ja ra  que ae raz >ne en io conducente, 
loa demás documento* de ley y  a)
illié__Tegucigalpa, D. C., 27 da
junio de 1962__Daniel Casco L .”
Lo qae se pone en conocimiento del 
oúblico, para los efectos de ley.— 
Tegudgalpa, D. C., 28 de junio de 
1961

Abccioim a M. Df ChXvez.
31 J . 62.

bar; q u * c in fecha £7 de j anlo- d«i 
sGo eo curs>, ss s Imltló la sfltltci- 
tu1 que dtce: "Registro de Mar
ca —Señor Ministro de Rcoooxía 
r II vclenda.—Kn representación de 
Sjciete des Usines Cblmiquei B t i- 
ne-Pou ene. sociedad a ró  iim», nr- 
^inizada bajo las le.-es de Franel», 
lomiciliada en 21, iu í Jean-Gou
jon. Paria Se Francia, vengo a 
oedlrle el registro d e l a ma r c t d a  
fábrica, inaerlta en dicha nación, 
xra ei número 504.555. el 27 de abril 
le 196?, por nn periodo de quince 
ifios, p a r a  distinguir: productos 
veterinarios, con&litente en la pala
bra:

SPIRASOL
y la cual se apltci a los envasa, 
csj is y empaques que contienen 01 
productos, grabándola, imprimién- 
1o!s, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera o tra  forma apropiada 
ío el comercio. P r e s e n t o  el 
ooder para que ae razone en lo 
onducen te , los demái documenwa
1e ley y el clisé__Tegucigalpa.
D. CM 27 de junio d i 1362 —Daniel 
Casoo L .” Lo que se pooe en 
conocimiento del público, para fot 
afectos de ley.—'Tegucigalpa, D. O., 
28 de j inio de 1962.

Argentina M. de Ch Xve&
31 J  6

La infraacrica, Jefe de la Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
iependiente de la Secretaria de 
de Economía y Hacienda, hace si

La infrascrita. Jefe de la S*«C'ón 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
lf pendiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
x>n fecha 27 de junio del afio en 
cure'1, se adm itió la aolic^tad qca 
iioe; “ Registro de Marca.— Seffor 
Ministro de Economía y H velen- 
la.—En representación de Societe 
i*s Usines Chimiques Bhone-Poo- 
leni, sociedad snónima, organ’zada 
bajo las 1 *yes de Frsncla. doqaici> 
Mada ea 21, rae  Jean-Goujcn, Pa
ís 8e, Francia, vengo a pedirle el 

registro de la marca de fábrica, Ins
crita en dicha nací ín, oon el núme
ro £04.377, el 19 de abril de 1962, per 
un período de quince afios, para di» 
tipguir: productos veterinarios; con
sistente en la  palabra:

SPIRAMAST
y la cual se aplica a les envase», 
5# j s y empaques que contienen tos 
oroductos, grabándola. ímprimiéc- 
lola, estampándola, por m<dio d** 
tíq u e tu  que se les adhieren y en 

cualquiera o tra fotma apropiada en 
el comsrcio. Presento el poder para 
¿ua se razone en lo condu :er,te, los 
iemás documentos de ley y el cli

sé— Teguclga’pa, D, U , 27 ce juciu 
de 1962 — Daniel Caico L .” Lo que 
se pone en conocimiento del públi
co, para los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C-, 28 de jubio de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  Cr Av e z .

31 J .  62.

L% infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con fe
cha diez de julio del año en 
curao. se admitió la solicitud 
que dice: * Registro y depósito 
de una marca de fábrica. —Po
der Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
Industria Farmacéutica Socie
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dad Anónima, u n a  sociedad 
constituida en conformidad con 
laa leyes de la República de 
Guatemala. Begún el poder que 
obra en esa Secretaría de Esta 
do, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y de
pósito de la marca de fábrica 
denominada:

SUPERIN A
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
Np 12.733, del 10 de abril de
1961, de la Oficina de Marcas 
y Patentes de Invención de la 
República de Guatemala, mar* 
ca que ampara, distingue y pro
tege un analgésico, marca que 
se aplica o fija sin distinción de 
tamaño o color, Bin distinción 
de diseño especial, en letras de 
molde, con reserva del derecha 
de u?ar cualquier clase de tip^s 
y forma de letras, colores y 
sus combinaciones, aplicada a 
los artículos mismos o a los en
vases, cajas, paquetes, reci
pientes, receptáculos, bultOB y 
envolturas que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las formas y mo
dos generalmente acostumbra* 
dos en el comercio y en la in* 
dustria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
diez de julio de mil novecien
tos sesenta y dos.—(f) Jorge 
Fidel Durón’'. Lo que se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa D. C., 10 de julio de
1962.

Argentina M . d e  Chávez

31 J .  y 10 A. 62.

B E H 1 1 E 8

£1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2* de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes seis de agosto 
próximo, a las nueve de la maña
na y en el local que ocupa es
te Despacho, se rematarán loe si
guientes inmuebles: uUn lote de 
terreno, ubicado en la aldea de 
Támara, ya mencionada, como de 
tres cuartos de manzana, poco 
más o menos, cercado de alambre, 
cultivado de árboles frutales 
huerta, limitado: por el Norte, 
propiedad de Julia Oseguera de 
Valladares; al Sur, propiedad de 
Pedro R. Varela y Deminga Me
jía, callejón de por medio; al Es
te, propiedad de Desíderia Cha- 
varria, v. de Girón, y al Oeste, 
propiedad de José Emérito Recon- 
co. Otro lote de terreno localizado 
en la expresada aldea de Támara, 
de tres manzanas de extensión 
superficial, poco más o menos 
cercado, cultivado de árboles fru 
tales, con una casa de bahareque 
cubierta de tejas y su cocina, li 
m itado: al Norte, propiedad de 
Julia Oseguera; al Sur, propie

dad de Pedro Varela, callejón de 
por medio; al Este, propiedad de 
Julia Oseguera y Dominga Mr¿ía. 
y a] Oeste, con propiedad de Gui
llermo Soto y Julia Oseguera. 
Otro terreno situado en la susodi
cha aldea de Támara de tres cuar
tos de manzana, poco más o me
nos, cercado de madera, cultivado 
de árboles frutales y limitado: al 
Norte, con propiedad de Julia Ose
guera de Valladares; al Sur, ca
llejón de por medio, propiedad de 
Dominga Mejía; al Este, propie
dad de Lino Girón Ch., y al Oes
te, con propiedad de Lina Almen- 
dárez y Jesús Gómez. Inscrito el 
traspaso a favor de la menor Rosa 
María Valladares Ceren, baio el 
N* 145, folios 205 y 206 del To
mo 154 del Registro de la P ro
piedad. “Un lote de terreno situa
do en la aldea de Támara, de esta 
jurisdicción, de dos manzanas de 
extensión superficial, habiendo 
dentro de él una casa de bahare- 
que de ocho varas de largo por 
siete de ancho y una cocina de 
cinco varas por seis, siendo sus 
límites: Sur, propiedad de María 
de Castillo Barahona, camino real 
de por medio; Poniente, propie
dad de Tomasa v. de Jácome y Ra
fael Betancourt; Norte, propiedad 
de Rafael Betancourt y Dolores 
Varela v. de Gómez, y al Oriente, 
propiedad de Carlos Zúniga, me
diando camino; cultivado de plá
tanos y árboles frutales y cercado 
de piedra mordaza. Inscrito el 
traspaso a favor de la menor Ro
sa M aría Valladares Ceren, como 
íeredera ab-intestato de don D a
niel Valladares, con el N9 145, 
Folios 205 y 206 del Tomo 154 
del Registro de la Propiedad. Y 
se rematará para con su producto 
íacer efectiva cantidad de lempi
ras que la señora Laura Ceren v. 
de Valladares, es en deberle a  la 
señora Antonia Velásquez de Flo
res, habiendo sido valorada la 
propiedad por el perito nombrado 
al efecto, en la cantidad de treinta 
y cinco mil lempiras. Se advierte 
que por tratarse de prim era lici
tación no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 5 de julio de 1962.

Epaminondas Quesada R~, 
Secretario.

N o t a :
S« suplica a  los que «avivn 

originales para publicaras so 

LA GACETA, procuran «sai- 

birlos con toda claridad» sin 

m anchas ni borrosos# para «vi

tar oquÍTocacion«s o pérdida 

do tiompo descifrarlos.

Andrés Serrano Cálix y ciento 
cincuenta y cuatro de Ramón Fe
lipe Díaz Medina, colindando con 
el último de los lotes mencionados 
se midieron los siguientes tiros: 
al Norte, seis grados, cuarenta 
minutos Este, ciento treinta y un 
metros, ochenta centímetros; Nor
te, doce grados, treinta y tres mi
nutos Este, ciento dos metros; 
Norte, cero grados, veintisiete mi
nutos Este, cuatrocientos sesenta y 
cuatro metros; de aquí colindan
do con el lote ciento cincuenta 
y tres de Alberto González, se con
tinuó con Norte, treinta y siete 
grados cero ocho minutos Oeste, 
trescientos cuatro metros y medio; 
con este tiro se llegó a un camino 
por el que se continuó midiendo 
con Norte, cincuenta y un grado 
treinta y ocho minutos Este, cien
to seis metros; Sur, sesenta y nue
ve grados, veinticuatro minutos 
Este, sesenta y ocho metros, se
senta centímetros, dejando aquí 
el camino y la colindancia que se 
traía, y colindando con el lote 
ciento cincuenta y seis de Ana Ma
ría Carias de Izaguirre, se mi
dieron con rumbo Norte, un gra
do, veintiocho minutos Este, tres*

Del 11 J. al 2 A. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de lo 
Civil, del Departamento de F ran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
del día lunes trece de agosto p ró 
ximo, del corriente año, a las dos 
de la tarde, se rematará en pú 
blica subasta el inmueble que se 
describe de la siguiente manera: 
Lote número ciento cincuenta 
dos dei plano levantado por el 
Ingeniero Magín Lanza, situado 
en el lugar llamado El Panal, en 
el sitio El Guante, jurisdicción 
de Cedros, de este Departamento 
que tiene una superficie de sesenta 
y cinco hectáreas y cincuenta y 
nueve áreas o sean noventa y cua 
tro manzanas y seis centésimas de 
manzana, que se demarca de la 
siguiente manera: Partiendo de un 
punto esquinero del l°te que se 
mide y de los lotes ciento cua
renta y ocho de Apolinario Luque 
Díaz, ciento cuarenta y siete de

ocho metros. ■ setenta ■centímetro- 
y colindando con el lote ciento 
cuarenta y ocho de Apolinario Lu
que Díaz, ?e fue a cerrar al punto 
de partida con el mismo rumbo 
Sur, sesenta y tres grados, doce mi
nutos Este, y seiscientos sesenta y 
seis metros, treinta centímetros. Los 
límites generales de este lote son: 
al Norte, los ejidos de Cedros; al 
Sur, lote ciento cuarenta y ocho 
de Apolinario Luque Díaz, y par
te del lote ciento cincuenta y uno 
de María S. de Ocampo y herma
nos; al Este, lote ciento cincuenta 
y cuatro de Ramón Felipe Díaz 
Medina y otros; lote ciento cin
cuenta y tres de Alberto Gonzá
lez y lote ciento cincuenta y seis 
de Ana María Carias de Izaguí- 
rre, y al Oeste, parte de los ejidos 
'de Cedros y lote ciento cincuenta 
y uno de María S. de Ocampo y 
hermanas. El inmueble descrito fue 
adquirido en pública subasta el 
trece de marzo de mil novecien
tos cincuenta y seis, habiéndole 
hecho la adjudicación el Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil de 
este Departamento en el juicio eje
cutivo que se le promovió al se
ñor José Hernández y estando pro- 
indiviso posteriormente fue obje
to de partición y se le entregó al 
Banco el lote anteriormente des
crito y se encuentra inscrito a fa
vor del Banco Nacional de Fo
mento, con el número diecisiete, 
folios catorce y quince del tomo 
ciento cuarenta y siete del Re
gistro de la Propiedad Inmue
ble de este Departamento. Asi
mismo se advierte que el remate 
tendrá por base la suma de tres 
mil trescientos lempiras, valor que 
el Banco Nacional de Fomen'.o ha 
asignado a la propiedad, y que 
en consecuencia, no se admitirán 
posturas que no cubran la base

tar: que con fecha nueve 
julio de este »fto, la 3ecwt¿' 
de Eitado en los DespMh«¿  
Trabajo y Previsión Social 
conoció Personalidad JurtjL. 
a la Organización denomi^? 
“ Sindicato de Trabajador^’ 
Hoteles y Similares Sampei¿ 
no*’, con domicilio en la cid* 
de San Pedro Sula, dep«¿ 
mentó de Cortés, la cual Be 
cuentra inscritB, bajo el No 91 
Folio 91, del Tomo I del 
de Registro de Organizado#*
de Trabajadores.—Tegaíl^
pa, Distrito Centra’, veintii% 
de julio de mil novecientos *  
senta y dos.

J o b o s  R kyks D íaz,
S e c c ió n  d e  R e g is tro  d e  O r**nliicton« 

Sociales.

V9 B«
R am ir o  d e  J esús Matüti
Director General del Tr«b»jo,

Del 30 J. al 19 A. 62.

inferencias Yacente*

cientos noventa y nueve metros;
treinta centímetros hasta la línea ^ “.'.“ fe ra c lg a lp í , '''í ) ' C.,""l2 ------- - j . ,  . . . .----------------  d J juKo Fdel perímetro del sitio que se par
te en sus colindancias con los eji
dos de Cedros; de aquí, colindando 
con los ejidos de Cedros antes 
mencionados se fue midiendo con 
Sur, cuarenta y siete grados, cua
renta y ocho minutos Oeste, mil 
trescientos veintisiete metros; co
lindando con el lote ciento cin
cuenta y uno de María S, de 
Ocampo y hermanos, se continuó 
con Sur, sesenta y tres grados, 
doce minutos Este, cuatrocientos

Rolando E. Cárcamo T ., 
Secretario.

16, 26 y 31 J. y 7 A. 62.

Personería Ju ríd ica

El infrascrito, J f fe  de la 
Sección de Registro de Orga
nizaciones Sociales, hace cons-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL, DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MON. METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar ................. ...1.98 2.02 2.00 2.02 1.90 2.04
C o tó n  Salvado

reño ...... ............0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.810
Quetzal ...... ...... ...1.98 2.02 2.00 2.02 1.90 2.04
Córdobas ...... —  7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Dólares Lempiras

Libra Esterlina _____ ___ _____ ____ _2.80 0.60
Franco Belga — ------------- ----- 0.0201 0.0402
Franco Francés ............ ........... ................0.2041 0.4081
Franco Suizo ________ __..___ _____ _0.2306 0.4612
Mareo Alemán  --------------------------------0.2501 0.5002
Florín ............................................- ......... 0.2784 0.5568
Corona 8ueca ---------------------------------0.1944 0.3888
Peseta ..........................................................0.0168 0.0336
Peso Argentino ---------------------------- --0.0102 0.0204
Peso Mejicano .................... ....... ........... ..0.08 0.16
Lira ------ --------------------------------0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio de 1962.
ALEJANDRO ARM UO PINEDA,

Jefe del D epartam ento de (Cambios.

El Infrascrito, Secretarlo del}% 
gado de Letras Tercero de lo CUH, 
de este departam ento, al púbttaa 
en general y para los efectos de kg, 
correspondientes, hace stber: qg 
este Juzgado, oon facha veiatUii 
de j u d o  del afio en cuno, a soUtf 
tu d  del Ing. Fernando C. Gut^ 
declaró yacente la hereuda ftl 
a e fi o r  Miguel Asfura Beatafc 
quien falleció en esta ciudad OfM 
el dos de enero de mlt novedairta 
sesenta y dos, y sin que bufe! 
fecha nadie haya aceptado dtah 
herencia n  cuota de ella.—T epí 
galpa, D. C., 22 de junio de INI

O b l a n d o  E. C árcam o  T., 
Srlo.

31 J . 62.

El infrascrito, Secretario M|M 
gado de Letras Seccional de T i 
oar&n, en el departamento di II 
Paraíso, al público eo 
para los efectos de le j, haoe atyj 
que este Juzgado, con fecha 
de los corrientes, declaró 
la herenoia, de la extinta 
ción Ardón v. de Cerrato, ^  
falleció el día T le rn ee  ochorfcMJ 
de septiem bre de mil ncwflMj 
sesenta y uno, a laa diw W  
noche, en el barrio “ SanJaaa" 
esta ciudad.—Yuscarán, Sfcdilí 
de 1962.

31 J . 62.

Nota de la Admtafctní
Los originales 

envíen para publi<** 

en LA GACETA, 

estar escritos por un^ 

frente y / posib^ ® 
re, a  máquina.
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